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 “Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

         

 Yauyos, 19 de mayo del 2026. 

 

 

OFICIO MÚLTIPLE N° 113- 2026/D-UGEL Nº 13-YAUYOS/AGP-E-EI-MMS 

 

Señor(a)_____________________________________________________________________________ 

Director(a) de la IE___________________________________________________________________ 

 

Presente. - 

 

ASUNTO:  ORIENTACIONES PARA LA “CELEBRACIÓN DE LOS 95 AÑOS ABRAZANDO INFANCIAS 

CON TERNURA, JUEGO Y APRENDIZAJES – UGEL N.° 13 YAUYOS”. 

 

REFERENCIA: Plan de Trabajo del Área de Gestión Pedagógica – 2026. 

                           Plan de Trabajo del Nivel Inicial – 2026. 

                          Plan de Trabajo Específico “95 AÑOS ABRAZANDO INFANCIAS CON TERNURA,  

                         JUEGO Y APRENDIZAJES – UGEL N.° 13 YAUYOS”. 

 

 

 

De mi mayor consideración 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo(a) cordialmente y, al mismo tiempo, hacer de 

su conocimiento que la Unidad de Gestión Educativa Local N.° 13 de Yauyos, a través del Área de Gestión 

Pedagógica y las especialistas de Educación Inicial, remite las ORIENTACIONES PARA LA “CELEBRACIÓN 

DE LOS 95 AÑOS DE CREACIÓN DE LOS JARDINES DE INFANCIA – UGEL N.° 13 YAUYOS”, a desarrollarse 

del 25 al 29 de mayo del 2026 en las Instituciones Educativas Iniciales y PRONOEI de la jurisdicción. 

 

Las presentes orientaciones tienen como finalidad promover experiencias pedagógicas, lúdicas y 

comunitarias centradas en el juego, la ternura, las interacciones afectivas y los aprendizajes significativos 

de las niñas y niños de ciclo I y ciclo II, en concordancia con los principios y enfoques de la Educación Inicial 

establecidos en el Currículo Nacional de la Educación Básica y la propuesta pedagógica de la Dirección 

Regional de Educación de Lima Provincias – DRELP. 

 

Asimismo, las actividades programadas deberán incorporarse en la planificación curricular 

mediante proyectos de acción en el ciclo I y proyectos de aprendizaje en el ciclo II, centradas en las 

emociones, juego y los aprendizajes, priorizando experiencias contextualizadas, participativas y 

respetuosas de las características, necesidades e intereses de las niñas y niños de la primera infancia, 

dejando de lado aquellas actividades que no promueven el desarrollo de competencias y que no cuentan 

con un propósito pedagógico. 

 

En ese sentido, se solicita a las y los directivos garantizar el cumplimiento e implementación 

adecuada de las actividades programadas, así como la organización y presentación oportuna de las 

evidencias dentro de los plazos establecidos en las orientaciones adjuntas. Asimismo, la remisión del 
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informe de cumplimiento deberá realizarse mediante mesa de partes y el cargado de evidencias en una 

carpeta digital consignando el nombre y lugar de la IEI o PRONOEI, en el siguiente DRIVE institucional:: 

https://drive.google.com/drive/folders/1cHvwCjBtJEEYi8e4vHENAnRA9qF5AdYb?usp=sharing  

 

 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial 

consideración y estima personal. 

 

 Atentamente, 

 

 

 

 
 
 
 

 

MLSA/DPSIII 
OMRJAGP 
MMS//EEI 

c.c. Archivo 

https://drive.google.com/drive/folders/1cHvwCjBtJEEYi8e4vHENAnRA9qF5AdYb?usp=sharing



























